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Doctor
DIDIER LÓPEZ QUICENO.
JUZGADO CUARENTA (40) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REF.:               P. ORDINARIO LABORAL No. 2023 - 009 - 00
DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE.
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y OTROS.      

ASUNTO:            SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO

Cordial saludo, en virtud de la Ley 2213 de 2022,, remito memorial en formato PDF con la solicitud
del asunto. 

Por favor, dar acuse de recibido.

Atentamente, 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a

quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje

ha sido verificado con software antivirus; en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún

virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.
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Doctor
DIDIER LÓPEZ QUICENO
JUZGADO CUARENTA (40) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REF.: P. ORDINARIO LABORAL No. 2023 - 009
DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE.
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS.

JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.723.901 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 165.324 del
C. S. de la J, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la señora BEATRIZ
EUGENIA GIRALDO URIBE, mediante el presente escrito me permito solicitar de
manera respetuosa que de conformidad con lo dispuesto por la H. Corte
constitucional en el comunicado de prensa fechado del nueve (09) de abril de la
presente anualidad respecto a la Sentencia SU-107/24 mediante la cual se
modula el precedente de la Corte Suprema de Justicia en materia probatoria en
procesos ordinarios donde se discute la ineficacia del traslado de afiliados del
Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, se
sirva decretar de oficio en el asunto que nos convoca la recepción del
testimonio de la persona que se enuncia a continuación, quien podrá dar fe de los
fundamentos fácticos expuestos en el acápite de hechos:

Martha Elena Olano Castillo
C.C. No. 39.682.768
marthaholano@gmail.com

Agradezco sus buenos oficios.

Atentamente,

JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ
C. C. No. 79.723.901 de Bogotá, D.C.
T.P. No. 165.324 del C. S. de la J.


